
Documento de Cooperación Técnica (CT)
I. Información Básica 
 País/Región: REGIONAL
 Nombre de la CT: Alineando Operaciones del Sector Agroalimentario al Acuerdo de 

Paris
 Número de CT: RG-T4260
 Jefe de Equipo/Miembros: Rios Galvez, Ana R. (CSD/RND) Líder del Equipo; Viguri, Sofia 

(CSD/CCS) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Chavez, Elizabeth 
(CSD/RND); Daniela Acevedo (LEG/SGO); De Salvo, Carmine Paolo 
(CSD/RND); Garcia Negro, Alvaro (CSD/RND); Munoz, Gonzalo P. 
(CSD/RND); Ordonez, Romina Valeria (CSD/RND) 

 Taxonomía:  Investigación y Difusión
 Operación a la que la CT apoyará:  N/A
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
 Febrero 2023

 Beneficiario: Países miembros del Banco de América Latina y el Caribe
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveerán financiamiento:  OC SDP Ventanilla 2 - Sostenibilidad(W2A)
 Financiamiento solicitado del BID: US$300,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
36 meses

 Fecha de inicio requerido: Junio 2023
 Tipos de consultores: Consultores individuales y firmas consultoras
 Unidad de Preparación: CSD/RND-Env, Rural Dev & Disaster Risk 
 Unidad Responsable de Desembolso: CSD/RND-Env, Rural Dev &amp; Disaster Risk
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): No
 CT incluida en CPD (s/n): No
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2020-2023:
 Productividad e innovación; Sostenibilidad ambiental; Igualdad de 
género

II. Objetivos y Justificación 
2.1 El Acuerdo de París (AP) del 2015 , fortalece la respuesta  global ante el desafío del 

cambio climático (CC) en el marco de un desarrollo sostenible y la erradicación de la 
pobreza, enfatizando esfuerzos para: (i) mantener el aumento de la temperatura 
mundial debajo de 2ºC respecto a niveles preindustriales y promover esfuerzos para 
limitar este aumento a 1.5ºC, (ii) incrementar la implementación de acciones de 
adaptación y mitigación al cambio climático, así como de aumento de resiliencia de 
manera tal que no pongan en riesgo la producción alimentaria, y (iii) hacer que los 
flujos de financiamiento sean consistentes con trayectorias de bajas emisiones y 
resilientes al clima.   

2.2 Para determinar la alineación con el AP, los Bancos Multilaterales de Desarrollo 
elaboraron y adoptaron una metodología conjunta la cual establece aspectos 
específicos para evaluar la congruencia con las metas de mitigación y adaptación. 
Metodología que sirve como base para el enfoque del Grupo BID en la definición de 
la alineación de sus operaciones. Alineación que está contemplada como una 
actividad del Plan de Acción de Cambio Climático 2021-2025 del Grupo BID.     
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2.3 El sector agroalimentario es crítico para el logro de las metas del AP. Este sector 
enfrenta el reto de incrementar su capacidad para alimentar a una población creciente 
de una manera sostenible e inclusiva, proporcionando una dieta nutritiva y variada, 
mientras se contribuye en con las metas de mitigación y adaptación, así como el logro 
del compromiso de cero deforestación asumido por varios países. De hecho, la 
relevancia del sector en la acción climática es doble al ser altamente vulnerable al 
cambio climático y contribuir con emisiones de gases de efecto invernadero. A su vez, 
es el único con la posibilidad de ser un sumidero neto de carbono1 y tiene el mayor 
potencial de crear sinergias entre mitigación y adaptación (Crumpler y Meybeck, 
2020) así como de generar co-beneficios socioeconómicos y ambientales (FAO, 
2016). 

2.4 El objetivo general de esta CT, con enfoque en el sector agroalimentario, es fortalecer 
la alineación con el AP2 en las operaciones y en el diálogo con los países. 
Específicamente, considera (i) la elaboración de trabajo analítico que oriente sobre 
cómo garantizar que las actividades en la región y/o en los países estén acordes con 
las metas y compromisos planteados en materia de mitigación y adaptación, así como 
(ii) acciones de divulgación y capacitación. Este enfoque abarca actividades en 
operaciones programadas y con gobiernos interesados en mejorar su alineación con 
el AP. En consecuencia y dada la temática, este trabajo también beneficiará al sector 
privado de manera indirecta (BIDInvest y BIDLab), particularmente cuando se realicen 
actividades en apoyo al diálogo con los países ya que estas pueden abarcar aspectos 
de interés para actores clave del sector.  

2.5 Esta operación es congruente con el Marco Sectorial de Agricultura (GN-2709-10), al 
fomentar inversiones que fomentan el incremento de productividad del sector agrícola 
con un manejo sostenible de los recursos naturales; el Marco Sectorial de Seguridad 
Alimentaria (GN-2825-9), ya que el cambio climático afecta la seguridad alimentaria y 
nutricional; así como el Marco Sectorial de Cambio Climático (GN-2835-10) al 
contribuir con la alineación con el AP e integrar consideraciones de mitigación y 
adaptación en el sector agroalimentario. Los 26 países prestatarios del Grupo BID 
han ratificado el AP. Acuerdo cuyas metas de mitigación y adaptación orientan la 
definición y establecimiento de sus Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
(NDCs por sus siglas en inglés) y Estrategias de Largo Plazo (LTS por sus siglas en 
inglés), entre otros. 

2.6 Es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 
(AB-3190-2), y se alinea con el desafío de desarrollo de Productividad e Innovación, 
al promover actividades en el sector agroalimentario consistentes con el AP y NDCs 
las cuales se enfocan en productividad, sostenibilidad e innovación. También se 
alinea con las áreas transversales de: (i) Cambio Climático y Sostenibilidad Ambiental, 
al fomentar la alineación con el AP; y (ii) Igualdad de Género y Diversidad, dado que 
el AP enfatiza particularmente la consideración de grupos vulnerables. En lo referente 
al Marco de Resultados Corporativos del Grupo BID 2020-2023, aporta al indicador 
3.6 (proyectos que apoyan la adaptación al cambio climático o la mitigación de sus 
efectos) y tiene el potencial de estar asociado con indicadores de cambio climático y 
sostenibilidad ambiental enfocados a la reducción de emisiones y resiliencia 

1 A nivel de producción primaria. 
2 Alineación determinada en base a la aplicación del “Enfoque de Implementación para la Alineación con 

el Acuerdo de Paris del Grupo BID: Principios, Metodología y Orientaciones Técnicas” (PAIA por sus 
siglas en inglés) (GN-3142-1).
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(indicador 2.19 y 2.20, respectivamente). Con el Programa Estratégico para el 
Desarrollo Financiado con Capital Ordinario (OC-SDP) Ventanilla 2 Sostenibilidad 
(W2A) (GN-2819-14), se alinea con el área prioritaria 1 (cambio climático y 
sostenibilidad ambiental), en especial con los objetivos de (i) ampliar la base de 
conocimiento sobre mitigación del cambio climático y adaptación y (ii) promover 
oportunidades para mejorar la transición hacia técnicas de producción y desarrollo 
sostenibles.  

2.7 Existirá coordinación y sinergias con “Apoyo analítico para la alineación de 
operaciones con el Acuerdo de París” (RG-T4231) que tiene como objetivo apoyar a 
los esfuerzos de los equipos en la Alineación con el AP. Lo anterior, abarcando 
actividades en CSD/CCS, CSD/RND, CSD/HUD, INE/ENE, INE/TSP, INE/WSA, 
SCL/SCL, IFD/CMF y SCL/EDU. La presente CT, al tener un enfoque exclusivo en el 
sector agroalimentario, prevé ampliar y ahondar el abordaje en la temática de este 
sector.

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto 
3.1 Componente I. Apoyo analítico para la alineación con el AP (US$230.000). 

Enfocado en proporcionar insumos técnicos para la alineación con el AP mediante el 
financiamiento de apoyo analítico que (i) garantice que las actividades de operaciones 
específicas estén acordes con el AP y (ii) oriente y fortalezca el diálogo con país(es) 
en esta materia. Incluye financiamiento de consultorías para el desarrollo de: estudios 
que sean insumo al análisis específico en apoyo al diseño de operaciones, aspectos 
orientadores para la descarbonización del sector agroalimentario, incentivos para 
promover la transición del sector hacia una senda baja en carbono y resiliente, 
actividades para contribuir al aumento de resiliencia en el sector, análisis de los 
cambios y/o incentivos necesarios en los marcos regulatorios y de políticas 
económicas para facilitar la transición de la producción privada a trayectorias más 
alineadas con las trayectorias de mitigación y adaptación, entre otros. Estas 
consultorías podrán ser individuales o de firma(s).  

3.2 La selección de operaciones será basada en la necesidad de apoyo para que estas 
estén alineadas con el AP. Específicamente, operaciones que requieran una 
evaluación específica o una revisión detallada de la congruencia con las prioridades 
nacionales de adaptación, según lo determinado por la metodología de PAIA y la 
orientación sectorial. Lo anterior tomando en cuenta la disponibilidad de recursos. En 
el caso de insumos técnicos en apoyo a operaciones, el diagnóstico de género 
proporcionará información relevante sobre cómo fortalecer la incorporación de la 
perspectiva de género.

3.3 Componente II. Fortalecimiento de capacidades y diseminación (US$70.000). 
Orientado en fortalecer capacidades para la alineación del sector con el AP mediante 
la realización de actividades de capacitación y diseminación. Abarca el financiamiento 
de talleres y reuniones, así como traducciones y la publicación/diseminación de 
material técnico. Actividades que podrán realizarse tanto a nivel nacional como 
regional y con participación del sector público y/o privado, entre otros. Las 
capacitaciones y publicaciones pueden ser de estudios desarrollados en el 
componente I.

3.4 El costo total de esta CT es de US$300.000 que serán financiados por el Programa 
Estratégico para el Desarrollo Financiado con Capital Ordinario (OC-SDP) Ventanilla 
2 Sostenibilidad (W2A).
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Tabla 1. Presupuesto Indicativo (US$) 
Componente Descripción Financiamiento

BID
Financiamiento 

Total

Componente I. Apoyo 
analítico para la 
alineación con el AP. 

Enfocado en proporcionar 
insumos técnicos para: 
(i) garantizar que las 
actividades de las 
operaciones estén acordes 
con el AP y (ii) orientar y 
fortalecer el diálogo con 
país(es) en esta materia.

230.000 230.000

Componente II. 
Fortalecimiento de 
capacidades y 
diseminación.

Orientado en realizar 
actividades de capacitación y 
diseminación para la 
alineación del sector con el 
AP.

70.000 70.000

Total: 300.000 300.000

3.5 Resultados esperados. La implementación de las actividades propuestas contribuirá 
a fortalecer la alineación con el AP en el sector agroalimentario tanto a nivel de 
operaciones como en el diálogo con los países. Este fortalecimiento contribuirá a la 
generación de capacidades que contribuyan a la sostenibilidad en el abordaje de 
dicha alineación.

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 
4.1 El Organismo Ejecutor (OE) es el Banco a razón de que es una CT de investigación 

y difusión, el carácter regional de las actividades, así como su vinculación con el 
diseño de operaciones y actividades que guíen el diálogo con los países. La ejecución 
será llevada a cabo a través de la División de Medio Ambiente, Desarrollo Rural y 
Gestión de Riegos de Desastres (CSD/RND), en coordinación con el equipo a cargo 
de la alineación con el AP de la División de Cambio Climático y Sostenibilidad 
(CSD/CCS). La responsabilidad de la supervisión de esta CT recae en el Jefe de 
Equipo, quien contará con la colaboración de un equipo de especialistas, dentro de 
estos figurará – cuando aplique – el jefe de equipo de la operación cuyo diseño está 
siendo apoyado. 

4.2 En el caso de actividades/apoyo para país(es) en específico, previo al inicio de dicho 
apoyo, se contará con la carta de solicitud/no objeción correspondiente. 
Coordinaciones pertinentes con representaciones y especialistas de países 
involucrados serán realizadas.

4.3 El período de ejecución y desembolsos será de 36 meses. La Unidad Responsable 
de los Desembolsos (UDR) estará ubicada en la Sede del Banco. 

4.4 Las actividades para ejecutar deberán ser incluidas en un plan de adquisiciones y 
serán contratadas de acuerdo con las políticas del Banco: (i) AM-650 para consultores 
individuales, (ii) GN-2765-4 y guías OP-1155-4 para firmas consultores para servicios 
de naturaleza intelectual y (iii) GN-2308-28 para logística y otros servicios 
relacionados.   

V. Riesgos importantes 
5.1 Posibles atrasos respecto a lo planificado pueden surgir a razón de que la ejecución 

de esta CT se vincula con el cronograma de las operaciones cuyo diseño se estará 
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fortaleciendo. Para mitigar este riesgo, se estará coordinando con el equipo de estas 
operaciones.

VI. Excepciones a las políticas del Banco 
6.1 Ninguna. 

VII. Salvaguardias Ambientales 
7.1 Esta CT no financiará estudios de factibilidad o prefactibilidad de proyectos de 

inversión con estudios ambientales y sociales asociados; por lo tanto, está excluida 
del alcance del Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) del Banco.

Anexos Requeridos:
Matriz de Resultados - RG-T4260

Términos de Referencia - RG-T4260

Plan de Adquisiciones - RG-T4260

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0000672-1494670127-6
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0000672-1494670127-5
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZIDB0000672-1494670127-7

